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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE PATINETE ELÉCTRICO / VMP ENTRE PARTICULARES 
 

 

En , a  de  de 20        , siendo las           horas. 

 

 

REUNIDOS 

De una parte, como VENDEDOR/A: 

D./D.9   

con DNI/NIE/CIF nº    

domicilio en   

teléfono/email    

Y de otra parte, como COMPRADOR/A: 

D./D.9   

con DNI/NIE/CIF nº    

domicilio en   

teléfono/email    

Ambas partes intervienen en su propio nombre y derecho, reconociéndose capacidad 

legal suficiente para formalizar el presente contrato de compraventa. 

EXPONEN 

I. Que el vendedor declara ser propietario del siguiente patinete eléctrico / Vehículo de 

Movilidad Personal —VMP— (tachar los datos de los que no se disponga): 

• Marca:   

• Modelo:   

• Número de serie / bastidor:   

• Color:   

• Matrícula, placa o identificación, si la tiene:   

• Certificado VMP / documentación disponible: 

☐ Sí 

☐ No 

Observaciones:   

II. Que el patinete objeto de compraventa se encuentra: 

☐ Matriculado / registrado ante la DGT o administración competente. 

☐ No matriculado / no registrado. 

☐ Pendiente de inscripción o regularización. 

Observaciones sobre la situación administrativa del vehículo: 
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III. Que el comprador manifiesta haber examinado el patinete, conocer su estado y estar 

interesado en adquirirlo. 

Por todo ello, ambas partes acuerdan formalizar el presente contrato de compraventa, 

conforme a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

1. Objeto del contrato 

El vendedor vende al comprador, que compra, el patinete eléctrico / VMP descrito en el 

apartado anterior, con todos sus accesorios y documentación entregada en este acto, 

salvo pacto distinto indicado a continuación: 

Accesorios entregados: 

☐ Cargador 

☐ Llaves 

☐ Factura de compra 

☐ Manual de usuario 

☐ Certificado VMP 

☐ Justificante de inscripción o registro 

☐ Otros:   

2. Precio de venta 

El precio total pactado por ambas partes es de: 

 euros (€) 

El pago se realiza mediante: 

☐ Efectivo 

☐ Transferencia bancaria 

☐ Bizum 

☐ Otro medio:   

El vendedor declara haber recibido el importe indicado en este acto, salvo que se indique 

lo contrario: 

3. Lugar y momento de entrega 

La entrega del patinete se realiza en: 

Lugar:   

Fecha:  /   / 20  

Hora:    

Desde este momento, el comprador recibe la posesión del patinete y asume su uso, 

custodia y responsabilidad ordinaria. 
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4. Estado del patinete 

El comprador declara haber revisado el patinete antes de la firma del presente contrato y 

conocer su estado general, mecánico, eléctrico, estético y funcional. 

El estado del patinete en el momento de la venta es el siguiente: 

Kilómetros aproximados, si consta:   

Estado de la batería:   

Estado de ruedas/frenos/luces:    

Daños, defectos o desperfectos conocidos: 

El vendedor declara que, salvo lo indicado expresamente en este contrato, no tiene 

conocimiento de cargas, limitaciones, sanciones pendientes o impedimentos que afecten 

a la transmisión del patinete. 

5. Situación administrativa y titularidad 

En caso de que el patinete esté matriculado, registrado o identificado 

administrativamente, ambas partes reconocen que la compraventa debe regularizarse 

mediante el correspondiente cambio de titularidad o transferencia del vehículo ante la 

Dirección General de Tráfico o administración competente. 

El comprador se compromete a realizar los trámites necesarios para inscribir el cambio 

de titularidad a su nombre, asumiendo las tasas, gastos y gestiones que correspondan, 

salvo pacto distinto por escrito. 

Pacto distinto, en su caso: 

6. Obligación del comprador de realizar la transferencia 

El comprador se obliga expresamente a tramitar la transferencia del vehículo o cambio de 

titularidad a su nombre en el plazo legalmente establecido y, en todo caso, a facilitar al 

vendedor justificante de dicha gestión una vez realizada. 

El comprador se compromete a no revender, ceder o transmitir el patinete a un tercero sin 

haber regularizado previamente la titularidad a su nombre, en caso de que el vehículo 

esté registrado o matriculado. 

7. Notificación de venta por parte del vendedor 

El vendedor podrá requerir al comprador para que acredite la realización del cambio de 

titularidad o transferencia del vehículo. 

Si transcurrido el plazo de cinco días naturales desde la firma del presente contrato el 

comprador no ha facilitado justificante de haber iniciado o realizado el cambio de 

titularidad, el vendedor podrá notificar la venta a la Dirección General de Tráfico o 

administración competente, aportando este contrato y la documentación necesaria. 

Esta notificación tendrá como finalidad dejar constancia de que el vehículo ha sido 

vendido y entregado al comprador en la fecha y hora indicadas en el presente contrato. 
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8. Responsabilidad desde la entrega 

Desde la fecha y hora de entrega indicadas en este contrato, el comprador asume la 

responsabilidad derivada del uso, circulación, custodia, conservación, estacionamiento y 

posibles infracciones, sanciones o daños ocasionados con el patinete. 

El vendedor no responderá de los actos, infracciones, sanciones o incidencias producidas 

con posterioridad a la entrega, siempre que pueda acreditarse dicha entrega mediante el 

presente contrato u otros medios válidos en derecho. 

G. Documentación entregada 

En este acto, el vendedor entrega al comprador la siguiente documentación: 

☐ Copia de factura de compra 

☐ Certificado VMP 

☐ Justificante de registro o inscripción 

☐ Manual de usuario 

☐ Garantía, si estuviera vigente 

☐ Otros documentos:   

Documentación pendiente de entregar, si la hubiera: 

 

 

10. Manifestaciones de las partes 

El vendedor manifiesta que el patinete es de su legítima propiedad y que está facultado 

para venderlo. 

El comprador manifiesta que adquiere el patinete en el estado en que se encuentra, tras 

haberlo revisado y probado, salvo pacto distinto por escrito. 

Ambas partes declaran que los datos consignados en este contrato son ciertos y se 

comprometen a colaborar en los trámites necesarios para formalizar correctamente la 

transmisión del vehículo. 

 

 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente contrato por duplicado 

ejemplar, en el lugar y fecha indicados al inicio. 

 

 

EL/LA VENDEDOR/A 

Firma: 

 

 

 

 

 

Nombre:   

EL/LA COMPRADOR/A 

Firma: 

 

 

 

 

 

Nombre:   


